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S U M A R I O

©CERRA—Se autoriza el trasto de S 20.00—Se 
manda dar una habilitación—Se nombra un 
Con)anrtanfe L<x-al -Se autoriza el gasto de 
í  Ui4.00—Se manda pav-ar la cantidad de 
8 4 .̂00—Se nombra un Comandante Local— 
Se asigna una pensión mensual—Se conce
den unos ascensíts—.Se admite una renuncia 
y se nombra sustitiito-Se nombra Coman
dante de A mías de Puerto Cortós al General 
don Rafael I.«>pe7. Gutiérrez—Se manda pa
gar la suma de $ lO.üO—So noml)ra un M(í î- 
co y Cirujano—Se nombra un Cirujano y 
Métlico Forense—Se autoriza la erogación 
de 4 «4n.!iS—Se asigna una pensión mensual.

FOMENTO Y OBRAS PURLICAS-Se decla
ran vigentes unos acuerdos.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 20.00

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1908.
El Presidente déla República,

ACUERDA-
Autorizar e! gasto de ($ 20.(>0) veinte 

pesos, que se pagarán por la, Caja. Nacio
nal al Comandante •2‘-' don Cayetano Sán
chez, para que setrasladede esta ciudad 
áOcotepeque, donde prestará sus servi
dos al Gobierno. E-̂ ta erogación se im 
putar,á á bi partida S'*'. capítulo VI. Ra
mo ue Guerra, ütíl Presupuesto General 
TÍgente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miffuel O. Bustillo.

Se manda dar una liahilitación

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1908.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Habilitar con la cantidad de (¡f lü 00) 

diez pesos al seflor Tenientecoronel don 
Tadeo Olmos para que pueda trasladarse 
de esta ciud-idá Gümone, en donde pres
tará sus servicios como Comandante Lo
cal. Impútt '̂se dicha cantidad, que será 
^gada por la C.-j.i Nacional, á la partí 
da 3̂ , cai>itulo VI, Hamo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—C om u 
niqúese.

D.í v i l .v.
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado dcl de Guerra y Marina,

Miguel O. Bustülo.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1908.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante Local de Güi- 

nope al seBor Teniente Coronel don Ta
deo Olmos con el sueldo de ($59.00) cin
cuenta pesos mensuales; dándole las más 
expresivas graeia.s al señor Coronel don 
Cecilio López, por los servicios que pres
tó durante el tiempo que ha estado en
cargado deaquel empleo. —Coinunújuese

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. BrcitiUo.

Se autoriza el gasto de $ 164.00

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 164.00) 

ciento sesenta y cuatro pesos, que se pa
garán á don Daniel Fortín, por valor de 
nueve r;iczr-,̂  dn rayadillo que ha siimi 
nistrado para uniformes de varios Jefes 
y oficiales del Gobierno. Impútese el 
gasto á la partida 4 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comunique.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O. Bustillo.

Se manda pagar la cantidad de I 4.'i.00

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1908.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Gabriel González para lutos y 
por una sola vez, la cantidad de $45.00 
á que tiene derecho por haber muerto 
su hijo el Capitán Francisco González, 
al servicio ael Gobierno en la acción de 
armas librada el 15 de julio del corrien
te año, eu la ciudad de Nacaome; debien
do imputante dicha cantidad á la partida

3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comoní- 
quese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado dei de Guerra y Marina,

Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 21 de agosto de 190».
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administración Pública,'el 
señor Coronel don Toribio Pérez, Co
mandante Local del distrito de Opatoro, 
el Presidente de la República 

ACUERDA
Rendirle las gracias i>or sus servicios, 

nombrando para que lo sustituya al Te- 
nienteeoronel Eduviges García, quien 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DÁvrr.A
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

MiguiJ O. B‘i.s*illo.

Se asigna una pensión mensual

Tegucigalpa: 22 de ago.sto de 1908.
Habiendo quedado imposibilitado pa

ra el trabajo el señor don Isaac Matute, 
á consecuencia de la.s lesiones que ha re
cibido prestando servicios á la Nación 
en diferentes ocasiones, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
19 —Asignarle la pensión mensual y vi

talicia de $ 90.00 que le será satisfecha 
por la Administ-ración de Rentas del de
partamento de Comayagua; la que se 
suspenderá cuando el agraciado desem
peñe cargos públicos; y

2“ —Que las erogaciones que ocasione 
el presente ac-iierdo se imputen á la par
tida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Pre.supnesUi General vigente.—Cb- 
munique.se

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel O, BuetiUa.
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Se conceden unos ascensos

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
CV)n.siderrindo; que el sefior Coronel don 

Guadalupe Reyes, y los demás Jefes y 
oficiales que lo acompafiaron en la de 
fensa de la plaza de Choiuleca, en los 
días 5, 6 y 7 de julio próximo anterior, 
han dado pruebas inequívocas do he
roísmo y d¡sLÍ,,i;na militar; por tanto, en 
uso de las facultades que le confiere el 
artículo lUo, número 18, do la Constitu
ción Políli-a,

acuerda:
Ascender á General de Brigada al se- 

Dor Coronel don Guadalupe Reyes, y en 
un grado inmediato superior al que 
actüauiionte tienen, á los señore.s Te 
nientescoroneles Pedro R. Osorio, Ale 
jandro FiOic's, Tránsito Ríos y Alejan
dro D. Montoya; Comandantes primeros 
Aureliano Reeonco, bebasliáu Barahona 
y Elias Medina; Comandante 29 Juan 
Pérez; Capitanes Jesús K. Valladares, 
Domingo A. bánchez, Antonio Cerrato y 
Miguel Alvuronga; Tuuientes Teodoro 
Cevallos y De.- îderio Roque; y Subtenien
tes Mariano Chévez, Pioyencio y Gon
zalo Floi'es; uebiciido someterse á la 
aprobación del prt/ximo Congreso ordi
nario el ascenso á Brigadier del Coronel 
Reyes.-Comuníq uese.

D á v i i ,a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado uel de Gueri a y Marina,

Miguel 0. Bastillo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 24 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Admitir la renuncia que el señor 

Capitán Julio vSuasnávar ha elevado en 
su carácter de Subcomandante Local 
de Guaimaca; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
de igual grado don Salomón Iriarte, con 
el sueldo de S 45.00 mensuales.—Comuni
qúese.

Dá v ie a .
El Soeretai io de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en 
cargado del do Guerra y Marina,

Miguel O. BuslUlo.

Se nonilira Oomandante de Armas de í'uerto 
CortiS al Ociieial don Itat'ael López Gu
tiérrez.

Tegucigalpa: 24 de agosto de 190«.
Habiendo pasado á ocupar otro puesto 

de la Administración Pública el señor 
Coronel don Enrique Berens, que fungía 
c®mo Comandante de Armas ile Puerto 
Ckxtés; y en atención á la honradoz, ■< p.

titudes é importantes servicios que ha 
prestado al país el señor General don 
Rafael López G utiérrez, el Presidente de 
la República

ACUERDA:

Rendirle las más expresivas gracias al 
señor Coronel Berens por los servicios 
que prestó eñ el desempeño de aquel 
empleo, nombrando para que lo sustitu- 
.va al señor General López Gutiérrez. -  
Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretai’io de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Miguel 0. Bustillo.

Se manda pagar la suma de $ lo.üo

Tegucigalpa; 25 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se paguen al 
Capitán don Salomón L. Iriarte diez pe
sos, valor con que se le habilita para sus 
gastos de traslación á Guaimaca, donde 
desempeñará la Subcomaudanda Local; 
debiendo imputarse este gasto á la par
tida 3?', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
dei Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dá v il a .

íh Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Mig îcl O. Bustillo

Se nombra un Médico y Cirujano

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1906.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administración Pública el 
señor doctor don Luis Cortés, Médico y 
Cirujano de la guarnición del puerto de 
Amapala, el Presidente de la República

a c u e r d a :

19—Rendirle las más ex-prê -.ivas gra
cias por ios servicios que ha prestado en 
el desempeño de aquel empleo; y

29—Nombrar en lugar dei señor doc
tor Coi'tés al de igual título don Pedro 
H. Oi-dofit ẑ, con el sueldo de 1 jO.OO) 
ciento cincuenta p(•so,■̂  mensuales, y ijue 
la cantidad que exceda ú la que «1 Pre
supuesto Señala para sueldos de e.ste eiii 
pleo, se impute á la partida 3‘-N capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to vigente.—Oomuniquese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de H icieiida y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marina,

Migitel 0. BuiUUo.

Se norniira un Ciru.iauo y Médico Koreoae

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Doctor don J. Isaac 
Reyes, Cirujano y Médico Poren.se déla 
guarnición de Nacaome, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda ,v Crédito Público, ei^ 
cargado de! de Gueira y Marina,

Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de * 040.9S

Tegucigalpa; 29 de agosto de I9(i8.
El Presidente de la República 

a CUERo a ;

Autorizar la erogación de § 616.98 que 
se pagarán á don Elias Mansour é hijo ' 
por valor de 1.366 .yardas de rayadillo 
que lia suministrado para uniformes de 
Jefes y Oficiales del Gobierno Con.stitu- 
cional. Impúte.se el gasto á la partida 
4?-, capítulo VI, Ramo de Guerra del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en* 
cargado del de Gueri:a y Marina.

Migati O. BastiUo.

Se asijína una pensión mensual

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1908.
Con vista de la solicitud elevada al Po

der Ejecutivo por doña Jerónima Sosa, 
de este v'ecindario, en la que pide se lo 
asigue la pensió.'. de montepío á que tie
ne derecho su meuor hijo Miguel Anto
nio, en razón de que el padre de éste. 
Teniente Miguel Cerrato, murió el día 
15 de julio último en la accióu de armaa 
que libró en Nacaome el General en Jefe. 
del Ejército del Sur General don Dioni
sio Gutiérrez, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Asignar al referido menor la pensión, 

lie (6 lu Ou) diez ¡.icso.s, ijue le será pagada 
por la C.ija Na ;ional. Esta pensión do
rará todo fcl tiempo determinado por 1» 
Oí d muiiza Militar de la República, f  
será piercibida por la señora Jerónima So
sa; dei)ii-i!Óo además pag.ársele patea lo
tos y (lor una sola vez, la cantidad de 
63Ó.I.H1; y (¡ue esta fcintidad se impute 4 
la partida 39', capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. -  Cuín un íquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho do Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Guerra y Marión,

Miguel O. Hudiílo.
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CENTUO-AMERICA >■47

F O M E N T O  Y  0 3 R A S  P U B L I C T t S

El Presidente

Se declaran vigentes unos acuerdos

Tegucigalpa; 27 de agosto de 1008. 

a c u k r d a :
Declarar vigentes, durante el presente año económico, á contar del 19 del mes 

en curso, los siguientes acuerdos emitidos durante el afio económico recién pasado, 
en las fachas y con el objeto que á continuación .se indican, correspondientes al 
Ramo de Correos, así:

A V I S O S

Fe.-ha rtf*! acui'̂ rrto MATEKIA. Por aíio T')lal

Octubre 4 de l ‘K»7 .,. 
V’ de luo:.. 
;U de 1907..

„ 1>? de 1007..
Abni 2:1 de 1008. ...

Febrero II de Iskvs...
'.Mayo 4 de l»os.........

7 de 1008.........

d e p a k t -v m e n t o  d k  tec .l c iu a l p a

Movif iidn-í' 10 de 10u7

Marzo 10 de IHOS... 
Febrero 14 de loos.

Febrero 18 de 1008

•Febrero ó de looá__

Junio « de 1008. 
<; de 1008. 
i. de 1008

Mayo 20 de it*o8.

•^ptierntue 27 de 1007 
Octubre 4 de 10o7..

Abril 4 de loas......
• ■Octubre 1.7 de 1007..

Febrero 10 de 1vh>S.

■Septitíinbrc 4 de 1007..

Septiembre 0 de 1007. 
Eneru + de l0i.is.......

Junio '.I de 10(W.......
Agoste "de loo7...

Febrero lo de 100-8__
10 de l!M»8.

I S u e ld o  d e l  .A g e n te  d e  S a n J u a n c i t O .........
IC scr ito r io  p a ra  Üi S a u c e ...................................
In s c r ib ie n te  e x t r a o r d in a r io  pa>'a la  A d m i-

n i.s tra c iiin  C e n t r a l ..........................................
M sttr ito iio  p a ra  O i o i o n : : .................................
.A u m e n to  d e  s u e ld o  a l C o n t r a t i s t a  J u a n  

K o d r íg i i e z .............................................................
DEPAUTAM EN’i'O I)K OLANCHO

C o r r e o  d e  J u l . ic a lp a á  T n i. i i l lo .  á $  20 .00  c .id a  
via je , 4 v i a je s ............

F .s e r ilo r io  p a ra  f la i e r a s .............................................
. t i i m e n t o  d e  s u e ld o  a l ca i  t e r o d e  J u t i c a lp a .

DEPAKT.AM EKTo'l>K E L PARAÍSO
yuscnn'dt

A lq u i le r  d e  c a s a .............................................................
Sucurmlcs

P ls o r ito r io  p a ra  O r o p o l í .............................................
C o i r e o  d e  Y u sctirA n  íi T e x íg u a t ,  á  $ 4.00 c a  

d a  v ia je ,  4 v i a j e s ......................................................

DEPAKT.VMEN'TO DC CHOLUTECA
ChtAuUt.a

S o b r e s u e ld o  d e l  c a r t e r o  d e  la  A d m ó n ..........

P e s y i r t

.A lq u ile r  d e  c a s a ..........................................................
A 'oti/ rtu let

E s c r i t o r i o  p a r a  > 'a in a s ig u e  ...............................
y  u s g u a re ......................................
M a r c o v ia ......................................

UEP.VUTAMENTO DE VA LL E

E s c r i t o r io  p a r a  E l A c e i t u n o ..............................

DEPAttT.AMENTO 1>E COM AYAQUA 
CoiiKiywjaa

C a r t e r o ,  a u n i e n i o d e  s u e l d o ................................
A g e n t e  d e  S ig u a t e p e q u e .......................................

OEP.MtT.\Mt:STO'DE..l..A P.AZ
iJ.nrreo eiit re L a  Paz y M a r é a la ........................
C a r t e r o  p a ra  M a r é a la ....................... .......................

UEPAKT-VSIENTO DE"INTIBUC.4

C o r r e o  e n t r e  L a  h L p e ra n z a  y S a n ’ .V n U in io .
DEPARTAM EN TO DE GRACI.AS

.A lq u ile r  ( le  la  e;i,sa d e  G r a c ia s ............................
DEl'AUT.rMK.STO UE CUP.ÁN

1000
1tX)

30Oc
1uo

5ó00

120 00 
1200

3>:«)i>o
12I00

tw)i)ioo:'íi 1.104 00

80 0ú!|$ 
1,50 
5 00

i  lOjOO

1|50 
luloo

fieptivinnre 2¿ de Uki7 
Agosto 12de l ‘.4i7....
OctUbU: .7 de 1;I,I7.. .

Alquiler de la casa de Santa Rosa...
,, ,, ,, para completarlo.

i>EP.\«TAMKN’TO OE CORTES 
.Sutií.-s'UÍeí

•Agente de Sa.ila Cruz de Y ojoa.. ..  —  
Aumento (le su-ido .leí ea'■i rodé til PaiciísO

DEi’AK’1.\M;í .NT(í d e  Y o lto  
.Seem.vfiloi

Escritorio para Li l’ it.gi-i-so....................
. .  . A i o . a  . i ' . ....................................................

00

900 00
18KKÍ,
OOlOtN

«  120

1»
192

«0

00

50

00

1.038:00

.33000

18 00

lOiivv
luuo

12IX)
500

8 20|0()

«jOO

0 00 
2I00

8 10 
1

120'00
120k)üj

15000

El infrascrito, Secretario del Ju/arado de Paz 
de lo Civil de esta ciudad, liáce salter: que este 
Juzgado, en providencia de esta fecha, lia seña
lado la audiencia del día viernes, diez 'v s<ñs de 
(Xdubie prúxinio. á las diez d:’  la manan;), naja 
la venta en púlilica suliasta de los biem̂ .s si/nirr ■ 
t ( “S; un lore de torioiio sito en la montailn de 
Upare, de esta comprensii'io municqiab de ít>s 
manzanas de extemsióti. poco nuis ó menos, y li- 
niitado: at Norte, C(zn teneiuxle Fermín Almen- 
daiv-s: al Sur, c(..n tei ¡eno de lier slerr’S de 
ivdro .Alvarado: al O: ¡ente, con linseslon de Se
gundo E.SC0I0; y a! Ponitmte, con terrt.no de los. 
mismos tiercderos de Pedro AIva)a(4i7. Una ca
sa ubicada en la alcea de Mat' O. de esta misDi¡i 

I Comprensión, con un cuarto aiie.xo. con paredes 
¡ de cstilcdn y cubierta de teja: tnide hi casa die-/. 
v:ira.s de l;ii'go y r  sitte de ancho, con oos cmie- 
doiv s, uno de ellos de dos vaias ri* :tMei;oy <‘ l 
otro de vara y misiia; y el cúario nrin. siete va
ras de largo por tves varas de aricin, ambos 
construidos en uii solar de treinta varas de lar
go por veiiuicíncodeanetáo, y Innitados: al Nor
te. cx>i) p0S'‘sión de Simeón .Alvarado: Sur.
con carrrino real iiue coniluee de esta ciudad 
para Lepateriíjue: al Oriente, con solar de Ma
tías Escoto: v al Poniente, con solares de Feli
pe y Gatuiel Martínez. Los (tienes descruos 
iian sido valorados; el lote de tetren-). en cien 
pesos, y la ca.say anexos, en ciento veinticinco 
pesos: y st-rán vendidos en virtud de la ejecución 
que por treinta picsos y sus intereses al dos por 
ciento mensiu!, desrle el vcinti* de litnio de nii! 
novecientos cinco iiasta su cancelación, más las 
custa.s del juicio, reclmml el repiesemii.'Ue de 
don J imn Si radt liUi.m ;i lo.-, senou-s Fidg ilcic» 
V Jiiatia María Escoro, diicfiosde dicb is 1 ¡enes. 
Se -advierte ijtie es primera licitaci'ln ( , cu con
secuencia. no so admitirá postura 'pi:' deje ne, 
culirlr los dos tercios do la tasación. -Tegtu i- 
galp»: 18 de septiembre de 1903.

Luis M. VÁSQüEZ, SriO.

18 00

c DKVACT VMKST.» DE Vl\. V STl .ÍA ||
■ 'ü b ;e s iic ld o d o i .A d m iii iv  iT id n rd e  ( ..a U e íoa .lJ í 2-5¡00 
F í e l e  d e  un  b a la n  l i o  '|U • c u n d u c e  la  cv.>- j

> respondencia á q'rujiilo.......  ......... • 40 uu
1 *ago de ;m ,-vii ii.: I e. I ( I (■' at'eíl-MV leía ..., 40.0̂ :

' '  ! ________ I

stmn................................................

i-w loo
tiolod

IK)2-10

72IX)

txtoo:l
I

120 ool, 
18.00

18!00
IS'lX)

t 3(X)!oO1
48o'on
480,141

240100

204 00

240 00

72|00

K! infrascrito. Registradnr de la Propiedad 
dei le partamerito, hace sa' .e.: i,ne don IRiracio 
Fortín, de este vecindario, luisenta. con fecha 
de ayer, la primera c.'pia de una • sc;i!ui-u oior- 
gad:r en csl:i cíiid.ad el in-s tic ;!ia'd !i 1 con icn- 
te año, ante el Notario don Juan Ramón Ginm 
E,, t)Oi- la cual Dolores Sequeiros v. de (loeJlo y 
Antcuiia Coello de .Miranda \endon á Pascual 
ñorjas, en cien pisos, un sdar -.itc c-n ei hiurío 
de La Plazuela, de (cs,;) ciudad, que mide diez y 
siete varas do Norte á Sur, por el lado oriental, 
> ot ilo varas diez pulgada--’, por el ¡ado oceiden- 

1 jtal, \ ilic/ ysicle  varas y .uedla de Oriente a 
[ i'oniei'.ie, por ei la-lo Sur, v diez \,iias nueve 

1X5 00 I pulgadas, por el lado Norte, y linda: al .Norte, 
j I calle (le por medio, casa de Eulogio Horjas: al 
I 'IIr, mu-a de .'laría de Jesús íiorii.-s; a! Oriente,
¡ !tasa de Dionisio Cul.)as: y al Poniente, casa de 

•laooi.ii Salgiuio y sí.'ai I.1'.- lluio>,io iliij,.,,. V-iio 
li.ii)iendo antecedente iiisorilo. se baco salier al 
púídico, p'ii:i los < i'-ctos di-l urtic'uio 2.:i22del 
¡iidigo ÍJL ii. Tcgucigal[ a: 1- de septicii)bre -le

1!«K
.v-A ¡ ; - x  .L uéxez,.

138:o0

3000

1.2HO|00
l8 4.93200

Comuniqúese.
D I y i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, y Obras Públicas,
J /. B. BosaUs.

■ 1 í it.frascriu', Sc'cict -ri-t-i'- Usbucu/.i el D. s- 
p.vc de Fomeníoy ()i':;is i’ iiblii^s, por la 'cv, 
hace saber: qiic con ficha .1. Hver se (.'•'.s'u:--.i 
•iu I'esp tcl.o e! Liceiicrad'i S,: i iu! ' ■'i'.;; •, / K .,. n 
repr- sen*aci’m de la .• • Tuijit
.l#.-ioc'7(;ío.a, ct'ni'.anéi riomít ili.-d:i i-n |.t (•lu 'ui l 

|tie Nueva Yora, Lonúa-lo y listado del niis.ie» 
I nombre, Estados Unidos du Ncr’.e .América, j«.-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



E C F U B L I '’A DE H O N D U R A S

dicnclo el re r̂isipo y depósito de tres marcas de 
fábrica que aplica á sus producttvs quíniieos. 
PnfiiUns (le) ¡h. ¡¡¡■■IiHnl.', (iif’ iihHns del J)r. 
(f ii'ui \ ]{iMfiin-itihirfL< áe] Jir. Frunkliit.
marea i ' . l a s  cuales consisten en los porme
nores sijíuientes: ÍVi.q/Zles del Ih‘. Hirhimh< una 
Rdetamaiio rciínlar de letra de Imprenta, en 
ftínrlo necio, con una antorciia luminosa en la 
parre superior y en medio de cuyos rayos tiene 
escrita en forma curva la expresión s.sLrT.ssvtA 
del lúe de la antorebay atravesando la R Irasta 
un poco más abajo de sus pies, parte una espf>- 
cíe de daca rjue antes do su remate la envuelve 
una l int illa en forrria eapriebosa; la ntisma R 
tiene inscritas, en letras blancas y en las líneas 
que la forman, las siíruicntes palabras: "Dr. lii- 
ch'iril TnhhU." GiHntiUa.-nItl Dr. <irnnt:
la pnlaiira •‘Graritillas,'’ en letra neflrra de im
prenta, lúen pronunciada, de tainaóo mediano, 
con una especiode rúbrica que parte del pie de 
la G. unirla, y termina al pie de la S, sin estar 
adlierida á ella: letras iffuale.s. Pa-cti/kis I{t:.<ítiiu- 
rrtd'-ni.'- (M Dr. F r t i r ik l i i r  la palabra “ Velcas,”  
en letra corriente, bien pronunciada, do negro 
con una especie de rúbrica que sale unida del 
pie de la S y teriuina'un poco antes de ¡legar á 
la Y ; esta letra es mayor que las demás. Dicba.s 
mareas de fábrica lian sido registradas en la Ofi
cina General de Patentes de los Estados Unidos, 
e! L’‘i de febrero de IPOl, bajo el número 3ü.!G.ó; 
el 11 ríe marzo de iao4, bajo el número 12.1*44-, y 
el 21 de aco.sto de lOOú, bajo el número 5.").674, 
respectivamente. Lo que se pone en conocí, 
miento dcl público para los íinesde ley.—Tegu- 
cig.lp.a: 17 de juliode'l!t08.

-\LBEUTo Rodríguez,

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de CoHés. háce saber; que en est;i 
fecha 9e ha presentado el señor don Samuel S. 
Vall.'idaia s d.'iumeiando eoino baldío un lote de 
terreno como de cuarenta caballer ías, jioco mris 
ó menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicr-i.'.n municipal, se denorriina ‘ "San Lo
renzo’ ’ y “ Kl Córvano." y está liiniiado; al Nor
te, por terreno nacionai; al Este, tenenos me
didos [irsia ejidos de la aUle;i de “ La Cumbre" y 
para don Fiancisco .\ljialiam lleies; al Sur, te
rrenos de “ La Pita" y •■Cofradí:i." del Ltr. don 
EranciS 'O tiográn y de la suei'siiín c,le don Prós
pero 'V'idaurreta. respectiva mente; y aí Oeste, 
terreno “ F,l Pital’ ’ y "Los .Aguacates,’ ' denun
ciado por don José María Xuüa, Lo que se po
ne en conocimiento del público pata los tiñes de 
ley.—San Pedro Suia: septiumttre 4 de 1906.

G r e g o r io  d e  L e ó n .

misma casa, más las tapias que ( stán circumKa-' 
lando el solar inicnor; todo lo antr-riornieiite 
descrito iia sido valorado en rim -r, m il  i c y i v c á / i / - *

р. Gi/.s. La otra cas.a contigua :i la anterior, qtie 
mide treinta y oclto v.aras de largo, veinticua
tro de éstas sin corredor, y odio varas de anclio 
y las catorce var:is restiintes de largo, miden do
ce do ancho, inclusive el corredor: catorce varas 
de mediagua en el interior, hacia e) extremo 
.Sur, de seis varas de anclio: un callejón circuni- 
balado de tapias, que ,da .salida al interior dcl 
solar, y que mide veinte varas de largo por cin
co cuartas de anelio. Esta con.strucción está 
en veintitrés varas de solar de Norte á Sur. por 
veinticuatro y media varas do Oriente á Ponien
te: y todo el inmuchie descrito lia sido valorado 
en d ie z  mil f i e  uto ciiifutufa ¡/cti'jf. Amitas edifica
ciones son de adobe, cubiertas de teja y están 
comprendidas en los siguientes límites; al Nor
te, casa de .íosé María .\gurcia y Sebastián \’ a- 
relu, calle de por medio; al Sur, propiedades de 
don Daniel Fortín y de doña Indalecia Cerrato 
V. de Tablas; al Oriente, casa y solar del Gene
ral don José María Valladares: y al Occidente,
с. asa de los herederos de la fa'nilia Cuéllar, me
diando calle. Todas las propiedades relaciona
das pertenecen á doña Dominga Cuéllar y se 
venderán en pública subasta en virtud de la eje
cución que contra ella ha promovido el Doctor 
don Remigio Díaz, para el pago de cinco mil 
pesos é interese.s, Seadviert'’  que es primera 
licitación y que, por consiguiente no se admiti
rán posturas que no cubran las dos t e r c e r a s  par
tes de la tasación.—Tegucigalpa: 4 de septiem
bre de 1908.
18-28 JosÉjS. C a r r a n z a , S. I.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que hoy, á las 
once y media de la maílana, ha presentado el 

i señor Licenciado don Dionisio Gutiérrez, para 
su inscripcii'm, la'primera copia de una escritu
ra otorgada en esta Ciudad el catorce dcl mesen 
curso, ante el .Tuez de Letras de lo Civil, Li
cenciado don Martín Jiménez, por la cual Timo- 
tea Monciida de Gómez vende al presentante, en 
cuatrocientos pesos, un terreno comprendido en 
el común de labradores de La Plazuela, situado 
en el lugar que nombran El Rincón, de esta ju
risdicción, capaz de contener, más ó menos, das 
medios de maíz de sembradura, en estado de 
guamil delgado, sin cerca, y linda; por el Norte, 
con terreno de Justo RusMllo, quedando un zan
jo de por medio, que es del propio Bustillo: por 
el Sur. con labranza de Bernardino Midcsce; 

i por el Oriente, con guamil de Fulgencio Pavón 
j y dol mismo Bustillo: y por el Poniente, con 
I propiedad del compareciente Gutiérrez. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civii.—Tegucigalpa; 17 de agosto de 1908. 
1 8 - 1 8  M a r t í n  J i m é n e z .

REMATE

El infrascrito, '-■(•criúario del .luzgado de Le  ̂
tras 1" de 1(1 ( ’ ivi! de este di‘pqrtamento. hace 
síiiv V: que rsre Juzgado, en autoiU' primero del 
corri 'oto iiK's. lia designarlo la audiencia dol 
veintiséis liel I,úsalo, á las t res de la tardo, para 
la venlii oii púMiea siúiasfa de dos casas :>itua- 
das o:i (ú Barrio .\bajo. d • esta ciudad: una lil
las i-iialt s mide c.-itoroe varas de largo por once 
de atiilio. inclusive el corredor, v.-inticinio va
ras lie mediagua en el interior, oeistriiidas es
tas eili-;caiio:us en uu subir que mide catoree 
varis de é-tricnte .i Puiúeute, por cuarenta de 
Is'orte á Sur, una persiana al occidente de la

rrez y de José de la Pat Figueroa: y al Sur, COR 
posesiones de los herederos de Santiago Monea
da. Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Céidigo Civil.—Tegucigalpa: 17 de agos
to de 1908.
1 8 - 1 8  M a r t í n  J im é n e z .

El infrascrito, Admini.strador de Rentas de) 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultory 
de este vecindario, se ha presentado denunclao- 
do como baldío un terreno sito al Oeste de esta 
población y llamado “ Bosijue de Tureles,’ ’ flom- 
puesto de cincuenta manzanas, poco más ó me
nos. Dicha zona es propia para la crianza de 
gan-ado, y tiene por límites: al Norte, propiedad 
de doña Canuta Ramos: al Sur, pose.sión de don 
Emeterio Larabur y montaña inculta; al SatOk 
también con propiedad de doña Canuta Ramos; 
y al Oeste, con la de don Samuel Bográn. Lo 
que pone en conocimiento del público porak* 
efectos consiguientes.—San Pedro Sida: agosto 
18 do 190S.
30—28 Giikgohio de León.

PERM ^ENTE
Ley Orgánica de Correos 

«Art. 55.—Dozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co- 
rre.spondcncia en el interior, exeepcionan- 
do las envoiinondri.t, el Presidente del Po
der .Tudiciil, los Ditrntados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección Genera] de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.* 

«Art. 5*).—Gozarán de franquicia en el 
interior del país, para .su cor/ espondmtíM 
ojicktl, todos los funcionarios públicos.»
Reglamento General de Correos 
«Art. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»
Tegucigalpa: 12 de septiembre de 190(5.

W e n c e s l a o  Okellana,
D irc 'tor iieneral de Correos.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
liat-e .saber: que con feclia de lioy, á las once y 
media de la mañana, el Licenciado don Dionisio 
Gutiérrez lia presentado, para su in?cripción, la 
primera copia de una escvitiira otorgada en es
ta ciudad i-i día de hoy ante c-1 Juez de Letras 
d'i lo Civil don Martín Jimén<̂ 'z. por la ciiai don 
.hu-óniiiio Figueroa vende al presentante, en 
seiscientos pesos, un terreno llamado “ Terrero 
llordii," en estadeniarcación municipal, que lin
da: al F.ste, el terrero que compró el compare- 
cieiúc Gaiié-rrez á Timotea .Mnnc.ida de Gómez: 
al Oeste, eiui terrenos del común de labradores 
d,' 1.a Fia/.',I- la y el oc ios .Alvarez, mediando el 
eaiiiiiiu quit pasa por la cueva del Cerrito Blan
co; al Norte, posesiones del mismo señor Gutié-

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÍX12 centímetros, á $ 1.00 el ciento- 
Tam bién hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaQos, y SOBRES para tar
jetas de visita.

“ L -a  G a c e t a ”
ADWINKTRAOOR.

Mignel R. Zelaya
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 20.00- Se manda dar una habilitación- Se nombra un Comandante Local.
	Fomento Y 0bras Publicas: Se declaran vigente unos acuerdos.
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